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En primera subasta, el día 28 de septiembre de
1998, a las once horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100
del tipo, el día 28 de octubre de 1998, a las once
horas.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores el día 27 de noviembre de 1998,
a las once, sin sujeción a tipo, pero con las demás
condiciones de la segunda.

En caso de suspenderse alguno de los señalamien-
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres-
pondiente se celebrará el día siguiente hábil, excep-
tuándose el sábado, a la misma hora y con las mis-
mas condiciones establecidas, y ello sin interrupción
hasta su celebración.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos
terceras partes de los tipos de licitación; que para
tomar parte deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento designado a tal efecto, una cantidad igual
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito en sobre cerrado; que no podrá licitarse
en calidad de ceder a un tercero, excepto la actora,
y cesión que sólo podrá hacerse previa o simul-
táneamente a la consignación del precio; que a ins-
tancia del actor, podrán reservarse los depósitos de
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan
por el orden de sus respectivas posturas; que los
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis-
tral, estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici-
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros; que, asimisso, estarán de manifiesto los autos,
y que las cargas anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que la notificación a la deman-
dada a los fines previstos en el artículo 1.495 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa, sirva
este mismo edicto de notificación en forma.

La finca objeto de licitación es la siguiente:

Mitad indivisa de la finca cita en Castellar del
Vallés, calle Vallés, número 128. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 1 de Sabadell, tomo
2.194, libro 145, folio 46, finca número 6.691.

Dado en Barcelona a 15 de mayo de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—35.782.$

BARCELONA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 4 de Barcelona,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 266/1998, instado por Caixa d’Estalvis de Cata-
lunya, contra don Federico Oggolder Balogh, he
acordado la celebración de la primera pública subas-
ta para el día 13 de octubre de 1998, a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
anunciándola con veinte días de antelación y bajo
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria.

Asimismo, se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el de
45.000.000 de pesetas, fijado a tal efecto en la escri-
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que
no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en

la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a terceros.

Cuarto.—Que, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en la forma que establece la regla 14 del artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Quinto.—Haciéndose constar que los autos y la
certificación registral están de manifiesto en Secre-
taría y que los licitadores deben aceptar como bas-
tante la titulación; que las cargas anteriores y las
preferentes —si las hubiere— continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexto.—Que caso de no existir postura en la pri-
mera subasta, se celebrará la segunda, en el mismo
lugar, el día 12 de noviembre de 1998, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera;
y si tampoco lo hubiere en la segunda tendrá lugar
la tercera el día 10 de diciembre de 1998, a las
diez horas, sin sujeción a tipo.

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
por medio del presente y para, en su caso, se notifica
al deudor, la celebración de las mencionadas subas-
tas (y si hubiera lugar, a la actual titular de la finca).

Finca objeto de subasta

Urbana. Piso cuarto, puerta primera, de la casa
35 de la calle Entenza, de Barcelona. Inscrita en
ese Registro al tomo 1.991 del archivo, libro 215
de la sección segunda-A, folio 16, finca número
3.761, inscripción octava.

Valorada en la suma de 45.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 8 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—35.855.$

BARCELONA

Edicto

Don Ángel Martínez Guinaliu, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 21 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.388/1992, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Sampaolo, Socie-
dad Anónima», contra comercial «Fillat, Sociedad
Anónima» y don Luis Fillat Nat, sobre juicio eje-
cutivo, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que al final
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 25 de septiembre de 1998, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0554, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de octubre de 1998, a

las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de noviembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Vivienda unifamiliar, sita en Bretén, en
la calle San Saturnino, número 3, construida de
mampostería de piedra y ladrillo, con cubierta de
pizarra; tiene una superficie por planta de 35 metros
cuadrados, y consta de planta baja donde se encuen-
tra el recibidor, comedor-estar y la cocina; planta
piso, con dos dormitorios, un baño y paso, y planta
ático, que consta de dormitorio, baño, lavadero y
paso. Todas las plantas se hallan comunicadas entre
sí mediante escalera interior, siendo la superficie
útil de 84,32 metros cuadrados. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Vielha al tomo 379, libro
30 de Escuñau, folio 1, finca número 2.836, a favor
de don Luis Fillat Nat y doña Montserrat Estrada
Peiret, por mitades indivisas.

Valoración pericial de la finca descrita:
13.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 15 de junio de 1998.—El
Secretario judicial, Ángel Martínez Guina-
liu.—35.889.$

BARCELONA

Edicto

Don César L. Illanas Merino, Secretario judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 36 de
los de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaria
se siguen autos de juicio de cognición, bajo el núme-
ro 699/1996-D, a instancia de la Procuradora doña
Carlota Pascuet Soler, en nombre y representación
de «Financiera Montjuich Entidad Financiación,
Sociedad Anónima», contra doña María Jesús
Menéndez Alameda, y en los que en vía de apremio
del expresado procedimiento se ha acordado por
resolución de esta fecha, sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, el bien inmueble
que más adelante se describe, para cuyo acto se
ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, sito en Barcelona, vía Layetana, 2, tercera
planta, teniendo lugar la primera subasta el día 8
de septiembre de 1998, a las once horas; para el
caso de resultar desierta esta primera subasta, se
señala para la segunda subasta el día 8 de octubre
de 1998, a las once horas, y para el caso de también
resultar desierta esta segunda subasta, se señala para
la tercera subasta el día 10 de noviembre de 1998,
a las once horas. De no poder celebrarse las subastas
en los días señalados por ser día festivo o cualquier
otra causa, se entenderá prorrogado al siguiente día
hábil. Notifíquese a la deudora en el domicilio que
consta en autos, y caso de resultar negativa, sirva
el edicto de notificación en forma.

Las condiciones de subasta son las siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para el remate en pri-
mera subasta la cantidad de 5.750.000 pesetas según
avalúo efectuado; en segunda subasta, el 75 por 100
de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin suje-
ción a tipo, no admitiéndose postura en primera
y, en su caso, segunda subasta que no cubra las
dos terceras partes del tipo fijado, y para el caso
de tercera subasta de no existir subasta que no cubra
las dos terceras partes del tipo fijado para la segunda
se suspenderá la aprobación del remate de con-
formidad con lo establecido en los artícu-



11144 Jueves 9 julio 1998 BOE núm. 163

los 1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Segunda.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en el establecimiento público destinado
al efecto, cuenta de consignaciones de este Juzgado,
una cantidad en metálico igual, por lo menos, al 20
por 100 de su correspondiente tipo; y en la tercera
subasta el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Al terminar el acto serán devueltas dichas can-
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte
del precio total del remate, que si se solicita podrá
hacerse sólo por el ejecutante en calidad de ceder
el remate a tercero.

También podrán reservarse en depósito, a ins-
tancia del acreedor, las demás consignaciones de
los postores que se admitan y hayan cubierto el
tipo de la subasta, y así lo acepten, a efecto de
que, si el primer postor-adjudicatario no cumpliese
la obligación pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso
de la consignación, antes del momento señalado
para la subasta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, a disposición de los inter-
vinientes, previniéndoles que deberán conformarse
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, según lo dispuesto en los artículos 1.496
y 1.493 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
la titulación existente y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

El bien inmueble que sale a pública subasta es:

Mitad indivisa de: Urbana 10, 3.o-2.a, en la calle
Urgell, 119, de superficie 60 metros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 16
de Barcelona, tomo 1.998, libro 222, sección 2-A,
folio 88, finca registral número 15.146.

Y para que conste en cumplimiento de lo orde-
nado y para que surta los efectos legales pertinentes,
libro el presente en Barcelona a 16 de junio de
1998.—Doy fe, el Secretario judicial, César L. Illanas
Merino.—35.892-*.

BARCELONA

Edicto

María Dolores Costa París, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 38 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 517/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Sanpaolo, Sociedad
Anónima», contra las fincas especialmente hipote-
cadas por «Rodopa Products, Sociedad Limitada»,
«Axu, Sociedad Anónima», «Burne, Sociedad Anó-
nima», «Inmodopa, Sociedad Limitada», y don José
Espadale Llobet, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sita en esta ciudad, vía Layetana, 2, tercera planta,
el día 18 de septiembre de 1998, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 062800001851795, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de octubre de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de noviembre
de 1998, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta:

1. Urbana. Porción de terreno edificable, sito
en el término de El Vendrell, con frente al paseo
de Castelar, y a la plaza de Bienvenido Socias, de
superficie 4.050 metros cuadrados, en los cuales
hay construido, con frente al paseo de Castelar,
una planta baja y un piso cuarto de terrado, y, en
frente de ésta, mediante un paso que la separa, y
con frente a dicho paseo, hay otra nave de planta
baja, cubierta de tejado. Formando ángulo recto
con la anterior, hay otra nave de planta baja cubierta
de tejado; enlazando con la anterior y formando
un pequeño ángulo recto, hay una pequeña nave
cubierta de terrado; a continuación, y enlazando
con las dos naves anteriores, hay otra nave de planta
baja cubierta, en parte, de tejado y terrado; a con-
tinuación, y enlazada a las dos anteriores descritas,
hay otra nave de planta baja cubierta, en parte,
de terrado y tejado, y finalmente, enlazada con las
dos naves descritas, en último lugar hay otra nave
de planta baja, cubierta de terrado y tejado. Dichas
tres últimas naves tienen su frente a la plaza de
Bienvenido Socias, y la última mediante patio, en
el cual hay un pequeño cobertizo, da también frente
al paseo de Castelar. Dichas edificaciones tienen
una superficie de 1.000 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de El Vendrell, en
el tomo 121, libro 987, folio 137, finca número
2.593-N, inscripción tercera.

Tasada, a efectos de subasta, en 135.000.000 de
pesetas.

2. Urbana. Solar sito en el término de El Ven-
drell, partida llamada la Huerta Grande, que tiene
la figura de polígono irregular, con una superficie
de 7.830 metros 37 decímetros cuadrados, sin edi-
ficación alguna. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de El Vendrell, en el tomo 121, libro 987,

folio 139, finca número 2.594-N, inscripción se-
gunda.

Tasada, a efectos de subasta, en 202.000.000 de
pesetas.

Dado en Barcelona a 17 de junio de 1998.—La
Secretaria judicial , María Dolores Costa
París.—35.887-*.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Isabel Martín García, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 383/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Banco Central Hispanoa-
mericano, contra don Juan Ramón Moll Teixido
y doña Encarnación Vázquez Navarro, sobre juicio
ejecutivo, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y por el término de veinte días, el bien que
más adelante se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 9 de septiembre de 1998,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 0619000017038397,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá concu-
rir con la calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de octubre de 1998, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo para ésta
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de noviembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirviendo el presente edicto de notificación en
forma a los demandados don Juan Ramón Moll
Teixidó y doña Encarnación Vázquez Navarro, dado
su ignorado paradero.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Porción de terreno sito en el término
de Sant Jaume dels Domenys, urbanización deno-
minada «El Papagayo», de superficie 701 metros


